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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. SUC. 2022-00127 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 188 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

Para ningún efecto se tendrán en cuenta las diligencias de 

notificación allegadas (archivo N˚ 28), pues i) se remitió 

solamente el citatorio, faltando el aviso al que se refiere el 

art. 292 del C.G.P., sumado al hecho que en la citación enviada, 

no se indicó el término con que los convocados deben acudir a 

notificarse. 
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